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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a doce de febrero de dos mil veinte.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 08900/INFOEM/IP/RR/2019 y 08902/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, el Recurrente presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00058/OASNICOROM/IP/2019 y 00057/OASNICOROM/IP/2019, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:
[image: ] 

[image: ]
Haciéndose constar que, de los acuses de las solicitudes de información contenida en los expedientes electrónicos del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se observa que el Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información, a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT y mediante correo electrónico, como se observa a continuación:
[image: ]
[image: ]
 
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En fechas seis y siete de noviembre de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información como se muestra a continuación:

“Folio de la solicitud: 00058/OASNICOROM/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a su solicitud de folio 00058/OASNICOROM/IP/2019 y del convenio celebrado por las partes: LA EMPRESA “Conjunto Urbano La Guadalupana del Lago” y EL ORGANISMO Público Descentralizado para la prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del municipio de Nicolás Romero (OPD SAPASNIR) con fecha 27 días del mes de agosto del año dos mil dos; donde las partes quedan enteradas de su contenido y alcance legal. Dando el debido seguimiento a la solicitud de LA EMPRESA, que confieren los artículos 131, 135, 137 y 138 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, que el cumplimiento que terceros deben efectuar. Con fundamento en el artículo 76 de la Ley del Agua del Estado de México y citando el artículo 137 del Código Financiero del Estado de México y Municipios donde se establece lo siguiente: “…Por la expedición del dictamen de factibilidad de servicios con vigencia hasta de 12 meses para nuevos conjuntos urbanos, subdivisión o lotificaciones, cambio de uso de suelo, densidad e intensidad de su aprovechamiento y altura, para edificaciones en condominio, edificaciones industriales y comerciales y obras de impacto regional, se pagarán dieciocho veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente.” Así mismo hago mención que se tiene registro del acta de entrega recepción-parcial de las obras de equipamiento hidráulico, sanitario y pluvial a los quince del mes de junio de dos mil diecisiete. Por lo anterior y toda vez que LA EMPRESA aún no ha terminado las etapas del desarrollo por lo que el municipio no ha recibido a entera satisfacción la infraestructura hidráulica completa para el suministro de agua y para efecto de extender dicha recepción, LA EMPRESA deberá realizar la renovación de factibilidad como lo marcan los artículos mencionados anteriormente y demás relativos con la ley aplicable a la materia. De la misma manera LA EMPRESA tendrá que adecuarse a las normas vigentes de EL ORGANISMO y la diferencia por los cobros de los artículos vigentes del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

ATENTAMENTE

MTRO JORGE CAJIGA CALDERON

Anexando para tal efecto los archivos electrónicos denominados “Gaseta 2002 GUADALUPANA DEL LAGO.pdf” y “Acta entrega-recepción GUADALUPANA DEL LAGO.pdf”, de cuyo contenido se hará mérito más adelante.


“Folio de la solicitud: 00057/OASNICOROM/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SAIMEX – OPD SAPASNIR Se adjunta respuesta del FOLIO DE LA SOLICITUD: 00057/OASNICOROM/IP/2019, con relación a los aparatos medidores por parte de los Organismos Operadores de Agua.

ATENTAMENTE

MTRO JORGE CAJIGA CALDERON” (Sic)

Anexando el archivo electrónico denominado “SOLICITUD DE SAIMEX.docx”, de cuyo contenido se hará mérito más adelante.



TERCERO. Del recurso de revisión.
En fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, el Recurrente interpuso los recursos de revisión correspondientes, los cuales fueron registrados en el SAIMEX con los expedientes número 08900/INFOEM/IP/RR/2019 y 08902/INFOEM/IP/RR/2019, manifestando lo siguiente:

a) Acto Impugnado:
[bookmark: _Hlk23436646]Recurso de Revisión No. 08900/INFOEM/IP/RR/2019
“La autoridad se limita a entregar una copia de la Gaceta "incompleta" donde se señalan los requerimientos de información, pero en NINGUN caso adjunta información solicitada respecto de del CUMPLIMIENTO de los resolutivos de la gaceta que adjuntan; asi mismo, no se pronuncia sobre la recepción a entera satisfacción la infraestructura hidráulica para el suministro de agua en el conjunto habitacional de referencia, omitiendo así cumplir con las obligaciones de transparencia que la Ley exige.” [sic]
[bookmark: _Hlk23436601]Recurso de Revisión No. 08902/INFOEM/IP/RR/2019
“La autoridad se limita a citar articulos de la Ley a la que se hace referencia en la solicitud pero NO DA respuesta a la solicitud concreta sobre la obligacion de la Inmobiliaria ordenada por gaceta de la instalación de equipos medidores de conformidad con lo establecido en la Gaceta por la cual se autoriza el conjunto de referncia, aunado a que la autoridad es omisa en los medios para hacer valer los cumplimientos de las condicionantes establecidas por la propia autoridad. Se solicita nuevamente la autoridad atienda al requerimiento de información.” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
Recurso de Revisión No. 08900/INFOEM/IP/RR/2019
“La autoridad se limita a entregar una copia de la Gaceta "incompleta" donde se señalan los requerimientos de información, pero en NINGUN caso adjunta información solicitada respecto de del CUMPLIMIENTO de los resolutivos de la gaceta que adjuntan; asi mismo, no se pronuncia sobre la recepción a entera satisfacción la infraestructura hidráulica para el suministro de agua en el conjunto habitacional de referencia, omitiendo así cumplir con las obligaciones de transparencia que la Ley exige.” [sic]
Recurso de Revisión No. 08902/INFOEM/IP/RR/2019
“La autoridad se limita a citar articulos de la Ley a la que se hace referencia en la solicitud pero NO DA respuesta a la solicitud concreta sobre la obligacion de la Inmobiliaria ordenada por gaceta de la instalación de equipos medidores de conformidad con lo establecido en la Gaceta por la cual se autoriza el conjunto de referncia, aunado a que la autoridad es omisa en los medios para hacer valer los cumplimientos de las condicionantes establecidas por la propia autoridad. Se solicita nuevamente la autoridad atienda al requerimiento de información.” [sic]

CUARTO. Del turno y admisión de los recursos de revisión.
En términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 08900/INFOEM/IP/RR/2019, fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, mientras que el recurso número 08902/INFOEM/IP/RR/2019 se turnó a la Comisionada Eva Abaid Yapur, para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento; por lo que en fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, todos los recursos se admitieron en la vía interpuesta, poniendo los expedientes a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la acumulación de los recursos de revisión.
En la Cuadragésima Sexta Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada el once de diciembre de dos mil diecinueve, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley en la Materia y el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de manera supletoria, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, determinando que fuera Ponente la Comisionada Zulema Martínez Sánchez. 

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Una vez transcurrido el término legal referido, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente, fueron omisos en presentar manifestaciones, tal como se observa en las siguientes capturas de pantalla:
[image: ]
[image: ]


SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Por lo anterior, en fecha nueve de enero de dos mil veinte mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los recursos de revisión citados.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintiocho de enero de dos mil veinte, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.



C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo, debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
[Énfasis añadido]

Cabe señalar que el Recurrente se identifica como “XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXX”. No obstante a lo anterior, proporcionar un seudónimo no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.”

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.


CUARTO.  De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución de los presentes recursos, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

[bookmark: _Hlk31200714]Con el propósito de resolver los presentes medios de impugnación, es conveniente recordar que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara en las solicitudes de información con número de folio 00058/OASNICOROM/IP/2019 y 00057/OASNICOROM/IP/2019, lo siguiente:

· “Informar, fundamentar y proporcionar una copia electrónica del cumplimiento de los resolutivos noveno, décimo segundo y décimo séptimo del acuerdo publicado el 18 de abril de 2002, por el cual se autoriza a la empresa Inmobiliaria Colinas del Lago, S.A,. de C.V., el conjunto urbano la Guadalupana del lago en el Municipio de Nicolás Romero, Estado de México, lo anterior en lo que respecta al suministro de agua, y confirmar que por parte del Organismo operador de Nicolar Romero o el Ayuntamiento de dicho Municipio han recibido a entera satisfacción la infraestructura hidráulica para el suministro de agua, la fecha de la recepción y copia del acta levantada por dicha recepción y el acuerdo que a ésta reca que lo deja firme el cumplimiento.” [Sic]

· [bookmark: _Hlk31201159]“1. Indicar si a) a)es obligatoria la adquisición del medidor de volumen de consumo de agua con el organismo operador SAPASNIR a la contratación del servicio de agua para los usuarios que contratarán el servicio de agua en el proyecto denominado Guadalupana del Lago o b) estarse a lo dispuesto por el artículo 73 de la Ley de Agua del Estado de México respecto de la sociedad Colinas del Lago y lo señalado en el acuerdo de relotificación Inciso I.A publicado en la gaceta de Gobierno con fecha 3 de septiembre de 2015, c) medios para exigir el cumplimiento de la colocación del equipo a la desarrolladora y ante que autoridad Estatal. 2) En caso de determinar que es obligación del adquirente de las unidades privativas, indicar i) si el usuario puede elegir el equipo de medición que mas le convenga respecto a calidad y precio y su fundamento ii) sus obligaciones posteriores a su colocación y su fundamento.” [Sic]

De las solicitudes de información referidas, advertimos que el Recurrente requiere información relacionada con los resolutivos noveno, décimo segundo y décimo séptimo del acuerdo publicado el 18 de abril de 2002, por el cual se autoriza a la empresa Inmobiliaria Colinas del Lago, S.A,. de C.V., el conjunto urbano la Guadalupana del lago en el Municipio de Nicolás Romero, Estado de México, mismos que se insertan a continuación para mayor referencia: 
[image: ]
[image: ]
[image: ]
Señalado lo anterior, una vez analizadas las solicitudes de información, podemos determinar que objetivamente el Recurrente, peticiona en la solicitud número 00058/OASNICOROM/IP/2019, de la autorización a la empresa Inmobiliaria Colinas del Lago, S.A. de C.V., el conjunto urbano la Guadalupana del lago en el Municipio de Nicolás Romero, el o los documentos en donde conste lo siguiente:
1. El pago al Municipio de Nicolas Romero por el establecimiento de agua potable la cantidad de $1,022,564.16, por el establecimiento del sistema de alcantarillado la cantidad de $1,559,410.35 y por concepto de derechos correspondientes a la conexión de la toma para el suministro de agua en bloque.
2.  Autorización expresa de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas para los servicios instalados y operando de agua potable, drenaje y abastecimiento de corriente eléctrica para iniciar la venta de lotes.
3.  El cumplimiento de los compromisos establecidos en el acuerdo publicado el 18 de abril de 2002, por el cual se autoriza a la empresa Inmobiliaria Colinas del Lago, S.A,. de C.V., el conjunto urbano la Guadalupana del lago en el Municipio de Nicolás Romero, Estado de México.
4. La prestación gratuita de los servicios de agua potable, vigilancia, drenaje, alumbrado público y recolección de basura del desarrollo, hasta que dichas obras sean recibidas a entera satisfacción por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y el H. Ayuntamiento de Nicolás Romero.
5. Confirmar si por parte del Organismo operador de Nicolás Romero o el Ayuntamiento de dicho Municipio han recibido a entera satisfacción la infraestructura hidráulica para el suministro de agua, la fecha de la recepción y copia del acta levantada por dicha recepción y el acuerdo que a ésta recae que lo deja firme el cumplimiento.
Asimismo, de la solicitud de información número 00057/OASNICOROM/IP/2019 requiere:
6. ¿Es obligatoria la adquisición del medidor de volumen de consumo de agua con el organismo operador SAPASNIR a la contratación del servicio de agua para los usuarios que contratarán el servicio de agua en el proyecto denominado Guadalupana del Lago?
7. ¿Es obligatorio estarse a lo dispuesto por el artículo 73 de la Ley de Agua del Estado de México respecto de la sociedad Colinas del Lago y lo señalado en el acuerdo de relotificación Inciso I.A publicado en la gaceta de Gobierno con fecha 3 de septiembre de 2015.
8. Medios para exigir el cumplimiento de la colocación del equipo a la desarrolladora y ante que autoridad Estatal.
9. Indicar si el usuario puede elegir el equipo de medición que más le convenga respecto a calidad y precio y su fundamento, así como sus obligaciones posteriores a su colocación y su fundamento.

Atento a las solicitudes de información, el Sujeto Obligado emitió sus respuestas, informando en atención a la solicitud de información con número de folio 00058/OASNICOROM/IP/2019, que se tiene registro del acta de entrega recepción-parcial de las obras de equipamiento hidráulico, sanitario y pluvial a los quince del mes de junio de dos mil diecisiete. Por lo anterior y toda vez que LA EMPRESA aún no ha terminado las etapas del desarrollo por lo que el municipio no ha recibido a entera satisfacción la infraestructura hidráulica completa para el suministro de agua y para efecto de extender dicha recepción, LA EMPRESA deberá realizar la renovación de factibilidad como lo marcan los artículos mencionados anteriormente y demás relativos con la ley aplicable a la materia, asimismo remitió los archivos electrónicos que a continuación se enlistan: 
· Gaseta 2002 GUADALUPANA DEL LAGO.pdf: Archivo eléctrico que contiene lo acuerdos emitidos en la Gaceta referida en la solicitud de acceso a la información.
· Acta entrega-recepción GUADALUPANA DEL LAGO.pdf: Archivo electrónico que contiene el Acta Entrega-Recepción Parcial de las obras de equipamiento hidráulico sanitario y pluvial a través de la cual el H. Ayuntamiento de Nicolás Romero acepta de la empresa Inmobiliaria Colinas del Lago, S.A. de C.V. las obras de urbanización e infraestructura primaria ejecutadas en el conjunto urbano de tipo interés social denominado “LA GUADALUPANA DEL LAGO”.
 Asimismo, en atención a la solicitud de información con número de folio 00057/OASNICOROM/IP/2019, remitió el archivo electrónico denominado “SOLICITUD DE SAIMEX.docx” del cual se desprende la siguiente información:
SAIMEX – OPD SAPASNIR

FOLIO DE LA SOLICITUD: 00057/OASNICOROM/IP/2019
1. Indicar si a) es obligatoria la adquisición del medidor de volumen de consumo de agua con el organismo operador SAPASNIR a la contratación del servicio de agua para los usuarios que contratarán el servicio de agua en el proyecto denominado Guadalupana del Lago o b) estarse a lo dispuesto por el artículo 73 de la Ley de Agua del Estado de México respecto de la sociedad Colinas del Lago y lo señalado en el acuerdo de relotificación Inciso I.A publicado en la gaceta de Gobierno con fecha 3 de septiembre de 2015, c) medios para exigir el cumplimiento de la colocación del equipo a la desarrolladora y ante que autoridad Estatal. 2) En caso de determinar que es obligación del adquirente de las unidades privativas, indicar i) si el usuario puede elegir el equipo de medición que más le convenga respecto a calidad y precio y su fundamento ii) sus obligaciones posteriores a su colocación y su fundamento.
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, en sus artículos 44, 72 y 73, los cuales establecen:
“Artículo 44.- El usuario tendrá las siguientes obligaciones: 

II. Contar con un aparato medidor de consumo de agua potable, en los casos que lo determine como obligatorio esta Ley y su Reglamento;”

“Artículo 72.- Tomando en consideración las características de las zonas de su correspondiente municipio y previa aprobación de su Consejo Directivo, los prestadores de los servicios llevarán a cabo los actos necesarios para que, en cada predio, vivienda o establecimiento, se instale una toma domiciliaria independiente con contrato y medidor, que cumpla con la normatividad correspondiente. 

En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior será obligatorio para los usuarios y correrá a su cargo el costo por la instalación de aparatos medidores de consumo de agua potable, así como su cuidado y mantenimiento. Con la autorización del Consejo Directivo del organismo operador, éste puede absorber dichos costos.”

“Artículo 73.- Es obligación de los desarrolladores de vivienda, constructores o propietarios de conjuntos habitacionales, industriales o de servicios, la construcción de sus redes de distribución y sistemas de drenaje y alcantarillado de conformidad con la normatividad en la materia, así como la conexión de las mismas a la infraestructura hidráulica municipal.
 
Asimismo, correrá a su cargo el costo de los aparatos medidores de consumo de agua potable y su instalación en cada una de las tomas; es obligatorio el tratamiento de aguas residuales y, en su caso, pozos de absorción para el agua pluvial que cumplan con lo previsto en los ordenamientos federales y estatales. Dichas plantas y pozos de absorción deberán estar disponibles antes de la ocupación de los conjuntos. La Comisión podrá determinar mecanismos alternativos para el cumplimiento de esta obligación. El Reglamento establecerá los procedimientos aplicables.”


Es así que, ante las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso los medios de impugnación que son materia de la presente resolución, en los cuales realiza argumentos a guisa de agravio que a su decir le causó el acto materia del presente recurso, en el cual, medularmente reitera la información solicitada, en virtud de que la información entregada no corresponde con lo solicitado, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando el Sujeto Obligado no hace entrega de la información requerida.

Ahora bien, una vez establecido lo anterior y con el propósito de resolver con apego a la normatividad aplicable los recursos materia de esta resolución, este Instituto considera necesario establecer si las respuestas dadas por el Sujeto Obligado colman a plenitud las pretensiones de la Recurrente, con base a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer término, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, mediante sus respuestas a las solicitudes de información.

En efecto, el hecho de que el Sujeto Obligado haya asumido la información implica que la genera, posee o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo. 

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el Sujeto Obligado.

En segundo lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Ahora bien, es importante precisar que, de las solicitudes de información, así como la respuesta proporcionada a la misma, se desprenden diversos documentos, y con el fin de facilitar el estudio, es necesario realizar un cuadro comparativo, para mejor proveer respecto de lo peticionado y lo entregado, el cual se vislumbra en los términos siguientes:

	Solicitud
	Respuesta
	Colma

	No. 00058/OASNICOROM/IP/2019
De la autorización a la empresa Inmobiliaria Colinas del Lago, S.A. de C.V., el conjunto urbano la Guadalupana del lago en el Municipio de Nicolás Romero, el o los documentos en donde conste lo siguiente:

	1.	El pago al Municipio de Nicolas Romero por el establecimiento de agua potable la cantidad de $1,022,564.16, por el establecimiento del sistema de alcantarillado la cantidad de $1,559,410.35 y por concepto de derechos correspondientes a la conexión de la toma para el suministro de agua en bloque.
	“No emitió pronunciamiento”
	No colma

	2.	 Autorización expresa de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas para los servicios instalados y operando de agua potable, drenaje y abastecimiento de corriente eléctrica para iniciar la venta de lotes.
	




“informó que, LA EMPRESA aún no ha terminado las etapas del desarrollo por lo que el municipio no ha recibido a entera satisfacción la infraestructura hidráulica completa para el suministro de agua y para efecto de extender dicha recepción, LA EMPRESA deberá realizar la renovación de factibilidad como lo marcan los artículos mencionados anteriormente y demás relativos con la ley aplicable a la materia.
Asimismo, remitió un archivo electrónico que contiene el Acta Entrega-Recepción Parcial de las obras de equipamiento hidráulico sanitario y pluvial a través de la cual el H. Ayuntamiento de Nicolás Romero acepta de la empresa Inmobiliaria Colinas del Lago, S.A. de C.V. las obras de urbanización e infraestructura primaria ejecutadas en el conjunto urbano de tipo interés social denominado “LA GUADALUPANA DEL LAGO”
	No colma

	3.	 El cumplimiento de los compromisos establecidos en el acuerdo publicado el 18 de abril de 2002, por el cual se autoriza a la empresa Inmobiliaria Colinas del Lago, S.A,. de C.V., el conjunto urbano la Guadalupana del lago en el Municipio de Nicolás Romero, Estado de México.
	
	No colma

	4.	La prestación gratuita de los servicios de agua potable, vigilancia, drenaje, alumbrado público y recolección de basura del desarrollo, hasta que dichas obras sean recibidas a entera satisfacción por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y el H. Ayuntamiento de Nicolás Romero.
	
	No colma

	5.	Confirmar si por parte del Organismo operador de Nicolás Romero o el Ayuntamiento de dicho Municipio han recibido a entera satisfacción la infraestructura hidráulica para el suministro de agua, la fecha de la recepción y copia del acta levantada por dicha recepción y el acuerdo que a ésta recae que lo deja firme el cumplimiento.
	
	Colma

	No. 00057/OASNICOROM/IP/2019

	6.	¿Es obligatoria la adquisición del medidor de volumen de consumo de agua con el organismo operador SAPASNIR a la contratación del servicio de agua para los usuarios que contratarán el servicio de agua en el proyecto denominado Guadalupana del Lago?
	“remitió archivo electrónico que contiene el fundamento en la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, correspondiente a los artículos 44, 72 y 73.
	No es materia de acceso a la información. 

	7.	¿Es obligatorio estarse a lo dispuesto por el artículo 73 de la Ley de Agua del Estado de México respecto de la sociedad Colinas del Lago y lo señalado en el acuerdo de relotificación Inciso I.A publicado en la gaceta de Gobierno con fecha 3 de septiembre de 2015.
	
	No es materia de acceso a la información. 

	8.	Medios para exigir el cumplimiento de la colocación del equipo a la desarrolladora y ante que autoridad Estatal.
	
	No es materia de acceso a la información. 

	[bookmark: _Hlk31282781]9.	Indicar si el usuario puede elegir el equipo de medición que más le convenga respecto a calidad y precio y su fundamento, así como sus obligaciones posteriores a su colocación y su fundamento.
	
	No es materia de acceso a la información. 



Del cuadro anterior, podemos concluir que únicamente fue colmado el puntos 5 de la solicitud de información por parte del Sujeto Obligado, correspondiente a confirmar si por parte del Organismo operador de Nicolás Romero o el Ayuntamiento de dicho Municipio han recibido a entera satisfacción la infraestructura hidráulica para el suministro de agua, la fecha de la recepción y copia del acta levantada por dicha recepción y el acuerdo que a ésta recae que lo deja firme el cumplimiento, ello al informar que, la empresa aún no ha terminado las etapas del desarrollo por lo que el municipio no ha recibido a entera satisfacción la infraestructura hidráulica completa para el suministro de agua, así como al remitir un acta Entrega-Recepción Parcial de las obras de equipamiento hidráulico sanitario y pluvial, por lo cual, debe señalarse que la manifestación vertida por el Sujeto Obligado en su respuesta primigenia, constituye una expresión en sentido negativo, ello, en virtud de referir que no han recibido a entera satisfacción la infraestructura hidráulica para el suministro de agua.

En ese tenor, se tiene que el Sujeto Obligado no puede presentar la información solicitada por el Recurrente, toda vez que no existe, pues esta no ha sido generada, administrada o poseída por el Sujeto Obligado en ejercicio de sus atribuciones. Por lo tanto, resulta evidente que el Sujeto Obligado no generó, administró o poseyó dicha información en los términos referidos por el hoy Recurrente y que su inexistencia constituye hechos negativos, es decir, dicha información no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Ante un hecho negativo, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, citado con anterioridad, el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos, mismo que se transcribe a continuación:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Aunado a lo anterior respecto del punto referido en el presente apartado, es necesario señalar que este Órgano Garante no cuenta con facultades o atribuciones para dudar sobre la veracidad de lo manifestado por parte del Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por lo antes expuesto, se tienen por colmada la pretensión del hoy Recurrente respecto del punto 5 de la solicitud de acceso a la información, ya que la información referente los documentos en donde consten la confirmación por parte del Organismo operador de Nicolás Romero o el Ayuntamiento de dicho Municipio han recibido a entera satisfacción la infraestructura hidráulica para el suministro de agua, la fecha de la recepción y copia del acta levantada por dicha recepción, no ha sido generada, administrada o poseída por el Sujeto Obligado en ejercicio de sus atribuciones.

Ahora bien, respecto del punto 1 de la solicitud de acceso a la información correspondiente a la entrega de las documentales en donde conste el pago al Municipio de Nicolas Romero por el establecimiento de agua potable la cantidad de $1,022,564.16, por el establecimiento del sistema de alcantarillado la cantidad de $1,559,410.35 y por concepto de derechos correspondientes a la conexión de la toma para el suministro de agua en bloque, es de señalar que, de acuerdo a lo publicado en Gaceta de fecha 18 de abril de 2002, mediante Acuerdo por el cual se autoriza a la empresa Inmobiliaria Colinas del Lago, S.A,. de C.V., el conjunto urbano la Guadalupana del lago en el Municipio de Nicolás Romero, dichos pagos debieron ser comprobados 90 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de dicha Gaceta, como se puede advertir del numeral CUARTO que se inserta a continuación para mayor referencia: 

[image: ]
[image: ]

En ese orden de ideas, los comprobantes de pago a que hace referencia el numeral NOVENO del Acuerdo referido en la solicitud de acceso a la información se entregaron después de 90 días hábiles contados a partir del 18 de abril de 2002, en virtud de ello, el Sujeto Obligado debe administrar y poseer dichos documentales.

En lo que respecta al punto 2 de la solicitud de acceso a la información, correspondiente a la entrega de las documentales en donde conste la autorización expresa de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas para los servicios instalados y operando de agua potable, drenaje y abastecimiento de corriente eléctrica para iniciar la venta de lotes, el Sujeto Obligado mediante respuesta primigenia informó que la empresa referida en el Acuerdo en cita, deberá realizar la renovación de factibilidad, en virtud de ello, debemos precisar que dicha solicitud versa sobre la autorización inicial emitida previa al inicio de la sección o parte sobre la que se pretenda realizar venta de lotes en el conjunto urbano la Guadalupana del lago en el Municipio de Nicolás Romero, y no en la renovación a ésta, aunado que mediante respuesta primigenia informo que recibió mediante Acta entrega recepción parcial dichas obras, por ello, el Sujeto Obligado deberá poner a disposición del Recurrente la autorización expresa de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas para los servicios instalados y operando de agua potable, drenaje y abastecimiento de corriente eléctrica para iniciar la venta de lotes en el conjunto urbano la Guadalupana del lago en el Municipio de Nicolás Romero.

Por otro lado, en lo que respecta a los puntos 3 y 4, referentes a la entrega de los documentos en donde conste el cumplimiento de los compromisos establecidos en el acuerdo publicado el 18 de abril de 2002, por el cual se autoriza a la empresa Inmobiliaria Colinas del Lago, S.A,. de C.V., el conjunto urbano la Guadalupana del lago en el Municipio de Nicolás Romero, Estado de México y la prestación gratuita de los servicios de agua potable, vigilancia, drenaje, alumbrado público y recolección de basura del desarrollo, hasta que dichas obras sean recibidas a entera satisfacción por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y el H. Ayuntamiento de Nicolás Romero, toda vez que el Sujeto Obligado refirió que no ha recibido a entera satisfacción la infraestructura hidráulica completa para el suministro de agua, este deberá tener en sus archivos en documento del cual se desprenda la prestación gratuita de los servicios de agua potable, hasta en tanto dicho conjunto urbano no sea entregado a entera satisfacción del H. Ayuntamiento de Nicolas Romero.

Finalmente en lo que respecta a los puntos 6, 7, 8 y 9 de la solicitud de acceso a la información recaída en el Recurso de Revisión con número de folio 08902/INFOEM/IP/RR/2019, debemos destacar que, en dichos pronunciamientos se observa en primer lugar que la información fue formulada parcialmente a través de planteamientos en donde no se identifica un documento en específico, en segundo lugar, se aprecia que en la misma se vierten manifestaciones subjetivas que no pueden ser atendidas mediante el Derecho de Acceso a la Información, es decir, no existe materia de derecho de acceso a la información sobre la que el sujeto obligado pueda entregar información alguna, ello es así porque el Recurrente refiere: ¿Es obligatoria la adquisición del medidor de volumen de consumo de agua con el organismo operador SAPASNIR a la contratación del servicio de agua para los usuarios que contratarán el servicio de agua en el proyecto denominado Guadalupana del Lago?…”, “¿Es obligatorio estarse a lo dispuesto por el artículo 73 de la Ley de Agua del Estado de México…” y “Medios para exigir el cumplimiento de la colocación del equipo… … Indicar si el usuario puede elegir el equipo de medición que más le convenga”, (sic) lo que supone que el sujeto obligado lleve a cabo un pronunciamiento específico, contestando a dos interrogantes “el cómo y el por qué”, de lo cual, no existe ordenamiento jurídico que imponga tal obligación.

Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, el Sujeto obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”





Señalado lo anterior, podemos concluir que la solicitud de información planteada por el hoy Recurrente, se encuentra encaminada a que el Sujeto Obligado realice un pronunciamiento sobre cuestionamientos planteados, sin que se pretenda acceder a documento alguno.

Así las cosas, este órgano colegiado en ejercicio de las atribuciones conferidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de los principios rectores de la función garante en términos de lo dispuesto en las fracciones IV y VI, del artículo 9, del mismo ordenamiento legal, se conmina a este Resolutor a apegarse a los principios de imparcialidad y legalidad, el primero de ellos consistente en una cualidad de ésta Autoridad para que sus actuaciones sean ajenas o extrañas a los intereses de las partes en la controversia resolviendo sin favorecer a ninguna de ellas y el segundo de ellos la obligación de ajustar su actuación fundando y motivando las resoluciones y actos en las normas aplicables.

De lo anterior, este Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado, por lo que bajo tal guisa es menester precisar que la naturaleza del derecho de acceso a la información impide que se dé contestación a requerimientos que conllevan al pronunciamiento específico de interrogantes sobre variados temas, se brinde una asesoría legal o se requiera una consulta específica mediante el SAIMEX, resultando inconcuso que su solicitud de información es improcedente porque el requerimiento consiste en un pronunciamiento sobre cuestionamientos derivados de juicios subjetivos por parte del Recurrente, sin que se requiriera específicamente un documento al cual deseara acceder que permitiera al Sujeto Obligado localizarlo y en su caso ponerlo a su disposición.

En sustento a lo anterior, cobra aplicación lo establecido por el artículo 6 apartado A fracciones I, II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra señalan:

“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (sic)

Dispositivo constitucional que regula que toda información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada por interés público y seguridad, es decir, entendiéndose como aquella que posea al momento de la solicitud, sin que se conmine a su generación derivado de una solicitud de información en específico que conlleve a realizar un procesamiento o investigaciones de la información. 

Lo anterior se concatena con lo establecido en los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales esgrimen: 

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
[…]

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Bajo ese tenor, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En este contexto, el Sujeto Obligado no está obligado a generar documento ad hoc para para satisfacer el derecho de acceso, situación que no está permitida dentro de la materia de acceso a la información.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el sujeto obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.


Por lo anterior, al no constituirse dichos cuestionamientos como materia del derecho de acceso a la información, se considera que el Sujeto Obligado no está constreñido a emitir una respuesta al mismo, por lo que se estima infundado el motivo de inconformidad de la Recurrente.

Por otra parte, respecto a lo manifestado por el Recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, al señalar que… se limita a citar articulos de la Ley a la que se hace referencia en la solicitud pero NO DA respuesta a la solicitud concreta sobre la obligación de la Inmobiliaria ordenada por gaceta de la instalación de equipos medidores … se advierte que dichos señalamientos difícilmente pueden colmarse con documentos previamente generados, por lo que no al no colmarse con la entrega de documentos, se reitera que no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, toda vez que se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el Recurrente, es decir, se trata de interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

En conclusión, la ley de la materia establece como causas de improcedencia que se trate de una consulta, o tramite en específico, lo que en la especie actualiza la fracción VI, del arábigo 191, de la multicitada ley en relación con el 192, fracciones III y IV, que a la letra rezan:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
1. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
1. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
1. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
1. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
1. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
1. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
1. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

Artículo que concatenado con lo establecido en las fracciones III y IV, del numeral 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, que a la letra establecen:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
1. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
1. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
1. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
1. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
1. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

Por lo que hace a los requisitos de procedencia del sobreseimiento en términos del artículo 191, de la ley de transparencia estatal se establece lo siguiente:

1. Mediante acuerdo de fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Eva Abaid Yapur admitió a trámite el recurso de revisión que nos ocupa.

1. Lo esgrimido por El Recurrente en la solicitud de acceso a la información con número de folio 00057/OASNICOROM/IP/2019, se trata de una consulta, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, ya que van encaminadas a  que el Sujeto Obligado realice pronunciamientos, lo cual resulta incongruente con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

1. El recurso 08902/INFOEM/IP/RR/2019, no actualiza ninguna hipótesis de las inmersas en el numeral 179, de la Ley en materia vigente en la entidad.

Es importante resaltar a manera de analogía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el número 2, de la Serie Estudios Introductorios sobre el Juicio de Amparo relativo a LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO definió a la improcedencia del amparo como la institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar y resolver el fondo del asunto y que la causa de improcedencia puede tenerse por acreditada desde el momento en que se presenta la demanda de amparo, lo que generará que la demanda sea desechada; o bien, después de admitida la demanda, lo que tendrá como consecuencia que se sobresea en el juicio.

[bookmark: _Hlk30687098]Por tal motivo, con base en todo lo anteriormente expuesto, esta Ponencia considera dable ordenar el o los documentos en los cuales se pueda advertir el cumplimiento de los resolutivos noveno, décimo segundo y décimo séptimo del acuerdo publicado el 18 de abril de 2002, por el cual se autoriza a la empresa Inmobiliaria Colinas del Lago, S.A. de C.V., el conjunto urbano la Guadalupana del lago en el Municipio de Nicolás Romero, Estado de México, solo en lo que respecta al suministro de agua, sin embargo dichos documentos pueden tener en su contenido datos personales que puedan ser afectados al momento de dar a conocer dicha información, por lo cual, en caso de ser procedente, se deberán poner a disposición del Recurrente en versión pública de ser procedente.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA
De la naturaleza de la información que se ordena entregar se desprende que la misma pudieran contener datos personales susceptibles clasificar como confidenciales o reservados, por lo que es responsabilidad del sujeto obligado vigilar su cumplimiento mediante la emisión de versiones públicas.

Para tales efectos se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

[…]

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor de la Recurrente.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores con fundamento en el artículo 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 08902/INFOEM/IP/RR/2019; y con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00058/OASNICOROM/IP/2019, por resultar  parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 



SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 08902/INFOEM/IP/RR/2019, por actualizarse la causal de improcedencia inmersa en la fracción VI, del artículo 191, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información número 00058/OASNICOROM/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

TERCERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega al Recurrente, en versión pública de ser procedente, a través del SAIMEX y Correo Electrónico, de los documentos en donde conste lo siguiente:

1.  El cumplimiento de los numerales noveno, décimo segundo y décimo séptimo del acuerdo referido en la solicitud de información número 00058/OASNICOROM/IP/2019 en lo que respecta al suministro de agua.
En el supuesto de que la información respecto de la que se ordena la entrega en el presente Resolutivo contenga datos susceptibles de clasificar, se deberá generar y entregar la versión pública correspondiente acompañada del acuerdo de clasificación, en términos de lo señalado en el Considerando QUINTO y en los artículos 49 fracción VIII, 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución, a través del SAIMEX y Correo Electrónico, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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Comisionada
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José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
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Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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NOVENO.

DECIMO.

DECIMO.
PRIMERO.

DECIMO

'SEGUNDO.

Gon fundamento en lo establecido por ef articulo 3 fraccidn XIll nciso 8) del Codigo Financiero del Estado
e México y Municipios, las viviendas de to interés socil que se consiruyan en este desarollo seran las.
que al ténmino de su construceién o adguisiion, tengan un valor de entre 55,001 y 71,500 Unidades de.
Inversi6n (UDIS), norma que igualmente debers cbservarse por los adquirentes de lotes

De igual manera y conforme a o dispuesto por el articulo 145 fraccibn | del Cédigo Financiero del Estado
de México y Municipios deberdn pagar al Municipio de Nicolas Romero la cantidad de $5,955 65 (CINCO
MiL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS SESENTA Y CINCO CENTAVOS), por concepto de.
los derechos por Ia autorizacion de fusién de 10 predias, a razon de 15.55 veces el salario minimo diario
de a zona econormica en que se locaiza el conjunto urbano.

‘Con fundamento en lo previsto por el articulo 137 fracciones | y If del Cédigo Financiero dol Estado de
Wéxico y Municpios. pagardn al Municiio de Nicolds Romero por el establecimiento del sistema do
agua potable, Ia cantidad de $1022,564.16 (UN MILLON VEINTIDOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y
GUATRO PESOS DIECISEIS CENTAVOS) y por el establecimiento del sistoma doe alcantariliado, la
cantidad de 315541035 (UN MILLON QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS
DIEZ PESOS TREINTA ¥ CINCO CENTAVOS).

Pagaran asimismo los derechos cormespondientas por la conexion de la toma para el suminstro de agua
en’bloque, proporcionada por las autoridades estatales, municipales o sus descentraizadas, en el
momento de Ia contraprestacion del servicio, en términos de la respeciiva Ley. El importe se determinard
0 funcion del caudal especiicado en el proyecto de la red de agua potable, aprobado la Comision del
‘Agua del Estado de México (CAEN).

Al momento de efectuar la enlrega de las obras de infraestuuctura primaria, de urbanizacién y de
eaquipamiento, otorgarén a favor del H. Ayuntamiento de Nicolés Romero, una flanza por un monto igual al
20% el valor de las obras y por un periodo de 2 ks, I0s cuales se contardn a partr de la fecha que
consigne el acta respectiva de recepcién-entrega, conforme o establece el articulo 75 fraccién VI de a Ley
e Asentamientos Humanos del Estado de Mexico.

Esta flnza se constitira en base al valor que tengan dichas obras en el momeno de su entrega, la cual
se actualizara anuaimente y serd para garantzar que las obras se consiruyan sin defectos ni vicios.
ocultos. Si las obras 2 reparar excedieran el monto garantizado, corresponderd a su representada cubdr
I oferencia

En caso de que soliten prorroga para terminar y entregar las obras de infraestructura primaria, de
banizecion y equipamiento del desarrolo, se sujetarén a una revaluacién de los monios de [0s costos de
1a garanta hipotecaria y los de supevision sefalados respectivaments e los puntos sexlo y sépEmo del
presente Acuerdo, respects de las obras por ejecutar en el periodo de Ia vigenci de la proroga. Dicha
revaluacion sers aprobada por Ia Secrefaria de Desarrollo Urbano y Obras Publicas, a través de su
Direccion General de Administracion Urbana

Do acuerdo a lo dispuesto por e aticuio 84 de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de México,
para iniciar la venta de lotes, opcién de venta o efectuar Contratos o actos que impliquen el traslado def
‘dominio o posesién de cualquier parte 0 seccién del conjunto urbano, se requerird autorizacion expresa de
Ia Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Publicas, por conducto de su Direccion General de
Administracion Urbana y s0lo se olorgara cuando estén instalados y operando 03 senvicios de agua
potable. drenaie y abasiecimiento de coriente eléctica de la seccion o parte sobre la que se pretenda
ealzar a venta de ltes. siempre y cuando no se interfiea con las demds obras del desarrll, o bien que.
su realizacion s garantice a plena satisfaccion de Ia Secretaria de Desarollo Urbano y Obras Pibiicas y
cuando las ensjenaciones no impliquen la ocupacion de los Inmuebles, asi como se tengan cubieros los
impuestos y derschos que en este acuerdo se sefalan.
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‘Quedan obligados formalment a espetar y cumpli todos y cada una de los compromisos establecidos en
ol presente Acterdo, asi coma la loficacién consignada en el Plano Unico de Lotiicacién anexo a esta
autorizacion.

Del mismo modo deberdn mantener y conservar las cbras de infraestructura primaria, de urbanizacidn y
de equipamiento, asi como prostar gratutaments los sericos pubicos de agua potable, vigiancia,
drenaje, alumbrado piblico y recoleccién de basura del desarralo. hasta que dichas obras sean recibidas
2 entera satsfaccién por la Secretaria de Desarolo Urbano y Obras Pibicas y el H. Ayuntamienta de
Nicolas Romero, de conformidad a o establecido por ¢l articula 75 raccién IX de [a Ley de Asentamientos
Humanos del Estado de México.
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GUARTO.

Con base en lo establecido en el articulo 97 fraccion V de Ia Ley de Asentamientos Humanos, se ies fiia un
plazo de 90 dias habiles contados a partir de la fecha de publicacién de este Acuerdo en la Gaceta def
Gobierno del Estado de México, para que presenten ante la Direccién General de Administracion Urbana
para su aprobacién, la documentacion y proyectos técnicos ejecutivos, debiendo en igual piazo presentar
los comprobantes de pago de los impuestos y derechos a que se refieren los puntos séptimo, octavo y
noveno de este Acuerdo.
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Con fundamento en lo previsto por el articulo 137 fracciones | y I del Codigo Financiero del Estado de
Mexico y Municipios, pagarén al Municipio de Nicolds Romero por el establecimiento del sistema de
agua potable, la cantidad de $1022,564.16 (UN MILLON VEINTIDOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y
CUATRO PESOS DIECISEIS CENTAVOS) y por el establecimlento del sistema de alcantarillado, la
cantidad de $1'559410.35 (UN MILLON QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS
DIEZ PESOS TREINTA Y CINCO CENTAVOS).

Pagaran asimismo los derechos corespondientes por la conexion de la toma para el suministro de agua
en blogue, proporcionada por las autoridades estatales, municipales o sus descentralizadas, en el
momento de la contraprestacion del servicio, en términos de la respectiva Ley. EI importe se determinara
en funcién del caudal especificado en el proyecto de Ia red de agua potable, aprobado la Comisién del
Agua del Estado de México (CAEM)
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[ IWFORMAGION SOLIGITADA

[ DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION SOLICITADA

iformar, fundamentary proporcionar una copia electrénica del cumplimiento do los fesolutvos noveno, décimo sequndo y décimo séplmo del acuerdo
puicado el 18 de abi do 2002, por el cual se autoriza a a empresa Inmobilaria Colnas del Lago, S.A, do C.V. el conjunto utbano la Guadalupana del
lago en el Municiio de Nicolés Romero, Estado de México, o anerioren o que respecta al suminstro e agus, y confimar que por prte del Organismo
operador do Nicoiar Romero o el Ayuntamiento de dicho Municipio han recibido a enlera satifaccien a nfaesiructura hidrduica para el suminstio do
2gua. 1 focha deIa recepcién y copa del ata levantada por dicha recepciény el acuerdo que a ésa reca que lo dea fime el cumplimient.
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[ IWFORMAGION SOLIGITADA

[ DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIGN SOLICITADA

1. indcar s
2) aes obigatoria a aduisicion del medidor de volumen de consumo de agua con ef organismo operador SAPASNIR  la contratacidn delsenvcio de
|agua para fos usuarios que contratarén efservicio de agua en el proyecto denominado Guadalupana del Lago o
b) estarso a o dispuesto por e artculo 73 de La Ley de Agua del Estado do México especto de Ia sociedad Collnas del Lago y o sefalado en of
|acuerdo de relotficacion Inciso 1A publicado en a gacea de Goblermo con focha 3 de sopliembe de 2015,
) medios para exigr el cumplimiento do la colocacién del equipo a a desarolladora y ante que autorkdad Estatal





